
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
La secretaria del Juzgado Municipal de pequeñas causas 
Laborales de Armenia, Quindío, procede a efectuar la 
liquidación de costas a favor de la demandante, dentro del 
proceso de la referencia, las cuales ascienden a: 
 

Agencias en derecho  $ 987.829. 

Total:  $987.829 

 
Armenia, 15 de febrero de 2022 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Administradora de Fondo de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A. 

Demandado:  Centro de Terapias Integrales Retos S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017-00491-00 

 
Armenia, Quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se imparte la aprobación de la liquidación de costas efectuada 

por la Secretaría dentro del presente asunto, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, mediante auto de 26 de enero de 2022 se aprobó la 

liquidación del crédito por valor de $19,756,580, discriminados 

así $8,295,680 por capital de aportes a pensión en mora y 

$11,460,900, por concepto de intereses liquidados desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación hasta el 9 de diciembre 

de 2021. 

 

Ahora, consultada la plataforma de depósitos judiciales de este 

estrado judicial, se encontraron constituidos para este proceso 

los siguientes títulos judiciales 454010000470998 por valor de 



$44.175,71, 454010000471635 por la suma de 

$3.387.945,04, 454010000496340 por la suma de $3.869,23 

454010000523936 por valor de $31.799,30 y titulo judicial 

454010000559681 por valor de $135.780,73. Para un total de 

$ 3.603.570,01. 

 

Conforme a lo anterior y en atención a la solicitud de entrega de 

títulos presentada por la parte ejecutante, se ordena la entrega de 

los siguientes títulos judiciales, por los valores que se detallan a 

continuación.  

 

Numero de titulo judicial  Valor del título ojudicial  

454010000470998 $44.175,71 

454010000471635 $3.387.945,04 

454010000496340 $3.869,23 

454010000523936 $31.799,30 

454010000559681 $135.780,73 

Total $ 3.603.570,01  

 

Aplicando el pago anterior, queda un saldo insoluto a favor de 
Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A. y a cargo del Centro de Terapias Integrales Retos S.A.S 
por valor de $ 17.140.838,99 los cuales se discriminan así:  
 

Capital Cotizaciones en Mora  $8.295.680  

Intereses liquidados al 9 de 
diciembre de 2021 

$7.857.329,99  

Costas y agencias  $987.829  

Total $ 17.140.838,99 

 
De otra parte, se accede a la petición elevada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, para que se realice el pago de la 
suma con abono de la orden de pago a través de la cuenta 
corriente, número 300700003647 del Banco Agrario de 
Colombia cuyo titular es la Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A conforme a la certificación 
anexa a la solicitud 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firmado electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZA 
LEMJ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
16 DE FEBRERO DE 2022 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARÍA 
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